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03965 
OFICIO N° - DAEPC 

Sección: Dirección de Asuntos Éticos y Participación Ciudadana 

Asunto: Se contesta comunicación 

Quito, 16 MAR Z011 

Señor 
Ruger Chicaiza Velasco 
Vicepresidente Junta Parroquial Rural de Linares 
Casillero Judicial 1626 (Dr. Hernán Aguiar) 
Palacio de Justicia de Quito 
Ciudad 

De mi consideración: 

Me refiero a la comunicación ingresada en esta Institución el 21 de febrero de 2011, 
mediante la cual informa sobre presuntas irregularidades cometidas por el presidente de 
la Junta Parroquial Rural de Linares. 

Al respecto, le comunico que se ha dispuesto a la Dirección Regional 8 de este 
Organismo, con sede en la ciudad de Tena, a fin de que la documentación por usted 
remitida sea analizada en las acciones de control que la Unidad Administrativa referida 
realice en esa entidad. 

Atentamente, 
Dios, Patria y Libertad, 
Por e/tralor General del Estado 

L ~:?t/1-
Miria~rcés Dávila ._ 
Dire~tora de Asuntos Éticos y Participación Ciudadana 
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JUZGADO MULTICOMPETENTE DE NAPO:- Baeza, enero 21 del 2011, las 
nueve horas treinta minutos. VISTOS:- Nury Marjorie Lazada Barroso, 
comparece con la siguiente Acción Constitucional de Protección, en contra de 
Juan Cario Andrade Mera, en su calidad de presidente del Junta Parroquial de 
linares del cantón el Chaco, Provincia de Napo, y del senor Procurador 
General del Estado Dr. Diego Garcfa Carrión y la ejecuta en estos términos: 
Mediante resolución administrativa N° 001-P-JPL-2011, de facha 06 de enero 
del 2011, al señor presidente del gobierno parroquial de Linares del Chaco, 
Provincia de Napo, senor Juan Andrade, resolvió removerme del cargo de 
secretaria- Tesorera, que lo venia desempeñando desde ef 04 de julio del2009. 
ratificada por el pleno de la Junta Parroquial de linares, para el periodo 2009 al 
2014. Es por ello que el procedimiento administrativo dictado por ef presidente 
de la Junta, pretende dejar sin efecto un acto firme y estable u otros similares 
que podrfan iniciarse quebrantan el derecho subjetivo constitucional del debido 
proceso y la expedición del acto, que se busca prevenir con la siguiente Acción 
de Protección. Estas resolución dictatoriales no pueden quedar en la impunidad 
por que el juzgador tiene que suspender la expedición de cualquier acto 
administrativo proveniente de la Junta, que están provocande y afectando a 
derechos constitucionales emanados de mi gestión laboral. Esta resolución fue 
objeto de recurso pero no dio paso este dictador presidente, la resolución 
dictada, no es motivada la primera parte hace relación a una serie de normas 
que son trascritas textualmente en cuanto a la resolución, en el numeral uno 
habla de la autoridad nominadora, no se ha demostrado lo contrario, de todas 
formas esta escrito. el numeral dos dice: Que no as competente de la forma 
que se ha producido a escribir un texto elemental , existe gran preocupación en 
nuestra contra. La Ley determinará las sanciones aplicables, a las personas 
que ejerciendo autoridad, dicten medidas lesivas que afecten la paz ciudadana 
y generen conflicto; por lo expuesto presenta esta acción de protección ya que 
este acto administrativo proveniente del señor presidente de de la Junta 
Parroquial de Linares, es ilegal e improcedente,.las actuaciones administrativas 
se sujetaran a los procedimientos generales o especiales, legalmente 
predeterminados, de acuerdo con la materia de que se trate. En otras palabras 
debe desarrollarse y cumplirse observando las reglas de procedimiento 
preestablecidas en la ley o disposiciones especiales. Estas reglas 
procedimentales en sus diversas formas son las que permite realizar los 
procesos en derecho, y el debrdo proceso, como el principio de 
Constitucionalidad, esta incorporado al debido proceso, por lo que presento 
esta acción en contra del presidente de la Junta Parroquial de Linares, senor 
Juan Andrade, par que mediante resolució~J ·se suspenda el acto administrativo 
dictado en mi contra y yo pueda regresar a mi cargo sin restricción alguna, ya 
que en la forma que actúa el presidente de la Junta, viola los principio del Art. 
33, 76, 11. 424 de la Constitución de la República. Aceptada la demanda a 
tramita de r;onformidad con lo dispuesto en el Art. 86 numeral tercero de la 
Constitución de la República del Ecuador, se dispone notificar al señor 



representante de la Junta Parroquial de Linares, esto es al señor Presidente de 
Juan Andrade en el lugar señalado, como también se dis('one notificar al 
Procurador General del Estado de conformidad con el Art. 6 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General del Estado, conforme consta de fojas 06 vuelta del 
expediente judicial y se ha señalado para el dfa jueves 20 de enero del ano 
2011 a las 10H09 minutos para que se lleve efecto la Audiencia Publica 
constitucional conforme obra de fojas 30 a 33 y 33 vuelta de autos, acto 
procesal al que asistieron los señor Juan Andrade en su calidad de presidente 
de la Junta Parroquial de Linares como accionante y la accionada CQn su 
abogado defensor; siendo el estado de la causa para resolver se considera: 
PRIMERO.- Esta Judi~~ura deja constancia la falta de redacción juridica de la 
parte accionante o actora. SEGUNDO.- Se declara valido lo actuado por no 
haber omisión de solemnidad sustancial alguna que influya en la decísíón de la 
causa. TERCERO.- la competencia para conocer esta acción se encuentra 
conferida en virtud de lo que dispone el numeral segundo del Art. 86 de la 
norma suprema del Estado, en concordanciª con el Art. 44 numeral 1 de la 
reglas de la Corte Constitucional. CUARTO.- Es necesario examinar con 
detenimiento lo que dispone el Art.88 de la Ley Suprema del Estado que 
textualmente dice: " La acción de protección tendrá por objeto el amparo 
directo y eficaz de los derechos reconocidos en fa Constitución, y podrá 
interponerse cuando exista una vulneración de derechos constitucionales, por 
actos u omisiones de cualquier autoridad pública no Judicial; contra políticas 
públicas cuando supQngan la privación del goce o ejercicio de los derechos 
constitucionales; y cuando la violación proceda de una persona particular, si la 
violación del derecho provoca daf\o grave, si presta servicios públicos 
impropios, sí actúa por delegación o concesión, o si la persona afectada sr 
encuentra en estado de subordinación, indefensión o discriminación". Para esto 
y para la procedencia de la acción de protección es necesario que se cumplan 
los presupuestos constitucionales y de procedimiento determinados en la 
constitución y las normas dictadas por la Corte Constitucional. QUINTO.- Ante 
esta situación es preciso recalcar que el accionante en la parte importante de 
su acción de protección fundamenta también que no se ha respetado las 
normas det debido proeeso. Para mi criterio, no se a practic~do el sumario 
administrativo conforme lo exige el Art. 11 de la Ley Orgánica de Servicio 
Publico, promulgªgo en el segundo suplemento, Registro Oficial N° 294, de 
miércoles 06 de octubre del 2010, que en Jo esencial dice: "Previo al sumario 
administrativo correspondiente, respetando los derechos a fa defensa y al 
debido proceso". Al respecto revisado el expediente no se ha practicado el 
sumario administrativo conforme lo exige~ ía disposición legal invocada, que 
tiene franca relación con el Art. 44 de fa l~y Orgánica de Servicio Publico que a 
la letra dice en lo principal: "Sumario Administrativo.-Es el proceso 
administrativo, oral y motivado por et cuat la administración publica 
determinara o no el cometimiento de las faltas administrativas estabteeidas en 
fa presente rey, por parte de una servidora o servidor publico, su procedimiento 
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accíonada Nury Lozada y otras arbitrariedades ejecutadas por la misma, 
debemos comprender que a pesar de los justificativos que obran en el proceso 
de su negligencia administrativa por parte de la accionada; recalco que en este 
despacho se presento la Acción Constitucional de Protección. Al respecto 
considero que se ha ejecutado la vulnerabilidad de tos derechos 
constitucionales contemplados en el Art. 33 de la Norma Suprema del Estado 
que trata del derecho al trabajo "El trabajo es un derecho y un deber social y un 
derecho económico, fuente de realización personal y base de la economia" 
parte pertinente; Art. 76 inciso primero que trata sobre las garantfas básicas del 
derecho al debido proceso que textualmente dice "En todo proceso en el que 
se determine derechos y obligaciones de cualquier orden se asegurará ef 
debido proceso": hecho jurídico que no se ha dado por cuanto no se ha dado 
cumplimiento al sumario Administrativo conforme lo exige el Art. 11 y 44 de Ley 
Orgánica de Servicio Publico, Art. 82 de la Ley Suprema de derecho que trata a 
la seguridad jurrdica, ese derecho se fundamenta en el respeto a la 
Constitución de la República del Ecuador, el cual ha sido violentado por el 
presidente de la Junta Parroquial de Linares, como también no se ha respetado 
et Art. 229 que trata de los derechos de los servidores públicos; que son 
servidoras o servidores son· todas las personas que prestan sus servicios en el 
sector público y los derechos de éstos y éstas son irrenunciables. Considero 
también que se ha vulnerado el Art. 23 de la Declaración Universal de los 
derechos Hum~nos que ~e refiere el de~echo al trabajo que a la letra dice: 1.
Toda persona. tiéne derecho al trabajo, a la libre elección de ·su trabajo, a 
condiciones equitativas y satisfactorias al trabajo, y a la protección contra el 
desempleo. 2.- Toda persona tiene derecho sin discriminación alguna a igual 
salario por trabajo igual. 3.- Toda persona que trabaja tien~ derecho a una 
remuneración equitativa y satisfactoria que le asegure, así como a su familia, 
una existencia conforme a la dignidad humana y que será completada en caso 
necesario, por cualquiera otros medios de protección social; declaración 
promulgada el 10 de diciembre de 1948, aprobada por la Asamblea General 
dela Naciones Unidas. Para concluir dejo constancia que al referirme al 
presente caso hay Jurisprudencia sentada por parte de la Corte Constitucional 
emitida por la Tercera Sala, " En consecuencia el principio general a sostener 
la estabilidad, lo que significa además que todas las instituciones publicas 
deben contar con el personal necesarJo y estable para cumplir en el dfa a dta 
con sus funciones habituales" como sucede con la acclonante, .... En definitiva 
por principio constitucional toda actividad propia y permanente de la institución 
debe ser realizada por personal estable, además la Corte Constitucional senara 
que el modo mas idóneo para separar á un servidor publico de sus 
funciones es mediante Sumario o Audiimcia Administrativa conforme lo 
determina el Art. 11 y 44 de la tantas veces citada Ley Orgánica de Servicio 
Publico. Esta judicatura advierte que no consta en el proceso que se 
haya seguido ningún procedimiento para separar de sus funciones a la 
accionada. Por estas consideraciones en merito 



se normara en el reglamente general de esta ley. El sumario administrativo se 
sujetara en aplicación de las garantías del debido proceso, respeto al derecho 
a la defensa y aplicación del principio de que en caso de duda prevalecerá lo 
mas favorable a la servidora o servidor». SEXTO.- En la audiencia publica 
constitucional que obra de fojas 30 a 33 vuelta, acto procesal al cual asiste el 
accionante señor Juan Andrade con su Abogado defensor y la accionada con 
su defensor. Acto seguido hace uso de la palabra la parte accionante por 
intermedio de su abogado defensor quien manifiesta: de conformidad con la 
Constitución de la República y la Ley Orgánica de Control Constitucional y 
Jurisdiccional en merito de lo expuesto en el Art. 88 de la carta Polftrca del 
Estado hemos presentado ante usted señor Juez esta acción de Protección . 
que cumple con los requisitos establecidos en la Ley Orgánica de Control 
Jurisdiccional de la carta Polftica del Estado. En la que se refiere en un acto 
que emana de autoridad administrativa competente como es el caso del senor 
presidente de la Junta Parroquial de Linares, quien arrogándose funciones y 
excediéndose en su facultad supuestamente dominadora de la recurrente 
funcionaria publica dicta un acuerdo que obra de autos, este acta administrativo 
de fecha 06 de enero del 2011. En conclusión solicita que en resolución se 
deje sin efecto este ~cto ~dministrativo, De igual forma hace uso de la palabra 
la parte acciona(fa, quien también realiza una extensa exposición y manifiesta 
que no se ha.violado el debido proceso, que no se ha dejado en indefensión. 
en sfntesls di(fe.~ue el Abogado de la parte accionante se arrogado funciones, 
que su resolución carece de fundamentación o motivación legal y aduce que 
!a parte accionante se contradice con el Art. 76 numeral 7 literal m de !;::¡ . , . . 

Constitución d~ la República, en cuyo derecho constitucional· nos otorga el 
pleno derecho aJos ciudadanos a exigir al SUperior O de ten~r derecho a un0 
segunda instanCia, sobre fallo expedido por el inferior con 'esto acaba dt 
ratificarse a tramite administrativo ejecutado por el Gobierno Parroquial de 
Linares, y concluye alegando la improcedencia de la acción de protección 
propuesta, y argumenta que la actuación del se"or presidente del Junta 
Parroquial de Linares a actuado sujeta a cánones legal y constitucionales. 
Además en esta audiencia publica el accionante o recurrente evacuó un 
testimonio jurado de Maura Jholine Arequipa Oefaz; testimonio no idóneo por 
cuanto esta tiene parentesco familiar o polltico con Andrés Haro Espinoza, 
vocal de la Junta Parroquial de Linares, según consta del expediente. Se anota . 
que en el expediente existe una documentación de la funcionaria cuestionada, 
que tiene rela.ción en cuanto se refiere a la cesación de funciones contantes a 
;ojas 09 y 1 O como también tenemos a fojas 11 la apelación de la accionada de 
esta resolución, como también a fojas 18 t~n_émos una denuncia formulada por 
.Juan Carlos Andrade Mera presidente de la Junt~ Parroquial de Linares ante la 
Fiscalía de Quijos y Chaco, ~11 respecta esta judicatura aclara que en este 
riespacho se ha planteado una acción de Prntección Constitucional, pma mi 
entender esta denuncia penal no influye en la tramitación de esta ncción de 
protección como también tenemos a fojas 24 1.111:1 :-1monestnción por escrito a !:1 
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a los autos por mandato legal y constitucional ADMINISTRANDO JUSTICIA 
EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO Y POR AUTORIDAD DE LAS 
LEYES Y LA CONSTITUCION DE LA REPUBLICA, Se acepta la Acción 
Constitucional de Protección propuesta por Nury Marjorie Lazada Barroso, en 
contra de Juan Cario Andrade Mera en su calidad de presidente del Junta 

1 
Parroquial de Linares, por lo que se deja sin efecto la resolución administrativa 
N° 001-P-JPL-2011 de fecha 06 de enero del 2011, mediante la cual procede 
a remover del cargo de Secretaria- Tesorera a Nury Marjorie Lazada Barroso; 
y se dispone el reintegro inmediato a las funciones que venia desempeñando'1a 
accionada Nury Marjorie Lazada Barroso. Ejecutoriada la presente resolución 
se dará cumplimiento a lo que gispone el era quinto del Art. 86 de la 
Constitución de la República__.dé(Ecuador, a través.· e Secretaría. Notifíquese . 

• • 1 

f).- Dr. Marco Proaño Ló~z~ JUEZ MUL TICOMP f;NTE DE NAPO. 
/ 

Lo que comunico a us ~d para los fines de ley. 

SECRETARIA -
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~':'¡f~ Gobernación de Napo 
TENENCIA POLITICA DE LINARES 

Linares O 1 de marzo del 2011 
Oticio N°28-TPL-011 

Señora 
Oladys Chicaiz.a 
VOCAL DEL G011IERNO PARROQtJIAL DE LINARES 
PRESENTE.-

De Mi Consideraciún.-

En contestación al oficio SIN con lecha 17 de ~:nero del 2011 dirigido a este despacho me es 
grato exponerle el siguiente infomtc de Jo acontecido el día 13 de Enero del presente año. 

Esperando que :-;ca de su grato agrado, me despido 

······ 
,, . 

'.. ', . 

www.gobemadonnapo.gob.ec 
Duección via cedrales 1::Jsa del Gobierno Parroquial Fono 096930276 

EMAIL: linart•~¡fenpolii~yahoo com/chJquenbefa3@yahoo es 

.. "·} 

'' .. : 
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Tenencia Política de la Parroquia linares, a Jos dieciocho días del mes de enero del dos mil 

once en calidad de Teniente Político, emito el informe del caso suscitado en el Gobierno 

Parroquial con los integrantes de la Institución, del mismo que a continuación detallo. 

Recibí un Oficio de invitación con N2-001-GPL-011, de fecha 12/01/2011 para el día jueves 13 

de enero del 2011 a las lOhOO, de parte del Sr. Juan Andrade Presidente del Gobierno 

Parroquial, con el fin de hacer presencia a la posesión de la nueva. Secretaria Tesorera de la 

indicada institución la estuve a partir de las 08: HOO en juntamente con el Sr. Stalin de la 

Cruz quien fue delegado por el Señor Jefe Político, nos encontrábamos en la oficina de la 

Tenencia, luego de mas o menos 20 minutos me visitó la Señorita. Mónica Morales donde 

manifestó verbalmente que requerían de mi presencia en la secretaría de la Junta al 

momento llegué al Jugar y se pudo ver que se encontraban Jos tres señores miembros del 

Gobierno Parroquial y la secretaria ellos son: 

•!• Sr. Aimelec Chicaiza.H ............... Vicepresidente 

•!• Sra .. Gladis Chicaiza .............. H .... Vocal 

•!• Srta. Mónica Morales .................. Vocal 

•:• Sra. Nury lazada ...................... Secretaria Tesorera (Saliente) 

Este llamado había sido con el fin de que constate que no se encuentra el Sr. Presidente, por 

Jo tant~ la Sra. Secretaria Nury Lazada no podía realizar ningún trámite, como también no 

puede dar contestación a los oficios recibidos y demás documentación por la falta de presencia 

del Sr. Presidente, y que les diera recibiendo dicha documentación, por lo cual yo manifesté 

que se debería realizar el pedido mediante oficio . 

Inmediatamente el Señor Ahimelec Chicaiza dijo que por encontrarse la mayoría de vocales 

ellos han resuelto a sesionar para tomar una resolución. Fue así que en ese mismo instante salí 

y tome contacto mediante vía celular con el Sr. Presidente del Gobierno Parroquial de Linares, 

preguntándole donde se encontraba y supo manifestar que ya llegaba a la parroquia; fue así 

que en poco tiempo llego, mientras estaba en mi Oficina Juego de pasar un determinado 

tiempo, en ese momento llega uno de Jos señores vocales a solicitar nuevamente mi presencia 

en la oficina del Sr. Presidente donde pude constatar que en el escritorio del Sr. Presidente se 

encontraba una documentación al momento llegaron Jos tres señores vocales pidiendo que el 

Presidente le reciba la documentación acumulada donde se encontraba dos oficios de la 

señora Secretaria dirigida al presidente, un oficio de CNCF y un escrito de un abogado, yo pude 

leer los tres primeros oficios conociendo su contenido más no el escrito del Sr. Abogado, fue 

en ese preciso mstante que los señores vocales pedían en una forma insistente que firme la 

documentación y alegaban que el esta acostumbrado hacer lo que el desea y que ya no le iban 

a permitir tanto atropello, esto Jo decían Jos tres vocales presentes, y presionaban que si no 

firmaba los documentos no pocirí<~ ~alir de la oficina, y fue así que el Presidente se dispuso a 

salir poniéndose en su paso la señora Gladis Chicaiza y en forma grotesca quiso arrancharle la 

documentación r.~l Presidente diciéndole que si no va ha firmar que le devuelva, y elle contestó 

que no iba a firmar ni a entregarle, y fue así que forcejearon entre las dos personas la 

documentación fue arrugada y rota tal como consta en las fotografías, entre este tiempo el 

•;eñor Ahimelec Chicaiza alzo la voz fuera de lo normal ya en una forma agresiva. fue 1 ' 1 

~·ntonces que rne puse en el medio entre el Presidente y el Vocal diciéndoles que se calmaran \~t" l',\ :1 /'\ ~ 
" ~ ' ' 'r. ' ' 
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que no es la forma de proceder mientras seguía forcejeando tratando de quitar la 

documentación entre el Presidente y la Señora Gladys Chicaiza Vocal, mientras los familiares 

del presidente observaban lo acontecido por la ventana sin realizar ninguna acción, fue así que 

les manifesté que yo iba a llevarme la documentación en vista de no llegar a ningún acuerdo, 

y seguían las partes faltándose el respeto, acto seguido me entregaron los documentos, 

pasamos hasta mi oficina para realizar un oficio en la forma como me entregaban los 

documentos después de un dialogo en mi oficina el presidente procedió a dar por recibido la 

documentación, en presencia del delegado del Sr. Jefe Político, la Srta. Comisaria, dos agentes 

de policía Judicial y un policía rural. 

Después de un determinado momento nos trasladamos hasta el salón de actos de la casa del 

Gobierno Parroquial para la posesión de la nueva secretaria tesorera, en el cual hubo la 

presencia de varias personas como el señor Rafael Caiza que se encontraba en el interior del 

salón mientras el resto de personas del pueblo se encontraban observando el acontecimiento 

en la entrada del salón y por las ventanas entre ellas se encontraban los señores. Lenin Haro, 

Fernando Puedmá los mismos que se encontraban filmando lo que acontecía en el salón de 

sesiones, a mas de ellos estaban familiares del directorio parroquial se acercaron a ver cual es 

el escándalo que se escucha desde la casa del Gobierno Parroquial fue así que hubo varias 

intervenciones como del señor Caiza quien manifestó que haya una mejor relación entre los 

integrantes del Junta por que en este tiempo no se ha visto un adelanto para el pueblo mas a 

existido' un retraso, a pesar de esto seguían aduciendo que ellos también eran autoridades y 

que ellos eran quienes designaban y posesionaban a la nueva secretaria tesorera en el cual la 

señora Gladys Chicaiza decía, refiriéndose a nosotros que si no saben la nueva ley del 

COOTAD, nos faculta estas atribuciones de designar y posesionar al nuevo funcionario, 

entonces tomo la palabra la señorita Comisaria diciéndoles que no interpretan bien este 

articula de la mencionada ley. 
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GOBIERNO PARROQUIAL DE tiNARES 
EL CHACO - NAPO- ECUADOR 

Oficio N2196-JPL-2010 ~.....) 

Linares, S de noviembre del 2010 :D i)cli 
(~\ #t· 

Señor Doctor 
David Carbonell 
DIRECTOR GENERAl DEL ÁREA 2 DEL MINISTERiO DE SALUD PÚBLICA 
Baeza.-

De nuestra consideración: 

{._\ t-~ ~~ 
~~ 0 ct, 

~v'v tJl \ ~ 
1.{' ~ ..::}-t roO ~ 

/ ({~~ 
~ 

r.:=rmítanos que a través de la presente no acerquemos hasta su despacho, con el afár, de 
expresarle un cordial saludo de quienes cortformamos la Junta Parror;uial de Linares, a~i l:omo 
también de toda población. 

Como es de su conocimiento, la parroquia de Linares no dispone de un centro de atención 
m,~dic,;, debiendo en la actualidad, la población de nuestra parroquia trasladarse a la ciudad de 
El C..haco con el fin de recibir atención de este servicio, Jo que result.1 molestoso debido a ¡~, f~~ta 
de transporte a la c.1becera cantonal, producido muchas veces riesgos en la >Jida misma de 
nuestros pobladores, .mte una situación de emergencia. Por este motivo, la Junta Parroquial de 

Unares haciendo I'Co del clamo• de nuestro pJeolo, ha elaborado los estuc:·.iS, para la 

ccnstrucción del Suh Centro de Salud de la pc:rroquia Linares, el mL;~.o que pon~mos en sus 
manos para que sea revisado, analizado, y aprob1do si fuera el caso. 

Ponemos en su conocimiento tambitn, que la Junta Parroquial de Llnat~:::s al momento cuenta con 

los recursos para la ejeculióil física rie este proyecto. la misma que se rea!lzará S<.'!iritando la 
ayuóa del Gobierno Municipal de El Chaco, asr como también de otras instituciones del estado, 
pur lo que le comprometemos desde ya, su apoyo para la creación de ia partida presu~:ues~·arla 
para la dotación dt•l personal médico y auxiliar que sea nec.;;;~étrio pélra la atención y 
funcionamiento permanente de este estableclmientrJ de salud, no está por demás solicitarle asr 

mismo la dotación del equipamiento de salud necesario. 

Por 'i(.;estra parte estamos seguros que usted, como con0cedor de las realidades. de marglilllCió:·,, 
falta de atención y pobreza que se maneja,~ nuestros pueblos, ;"!i.. r Jrlndar,-l el apoyo que 
necesitamos para hacer realidad este proyecto. 

Apmvechamos la oportunidad a non1bre de la población de Linares para suscribirnos como sus 
se1v:Jores y despedirnos esperando su favorable respuesta. 

Atentamente, 



V.H.A. 

QZJ~. ~~~~ [7Ír~n<;n .~uúa ~zo. 
C0~./7ir;?'o ;9;~nun~·~ueaz .Z:::y~ano . 

.f!lJ~a ~~_/eh ._/1rr4Lt'lq/z-ek ya--k~a~. 
ABOGADOS 

- 1 SENORES JUECES DEL T~IBUNA,L CONTENCWQSO ELEC~O~L: 
Yo,RUGER AHIMELEC CHICA,IZA, VELA,SCO, CI.l50012340-9, ecua,toriano, mayqr de eéiad
de cuarenta y cuatro años de edad, de estado ciyil soltero, agricultor, actual 
mente Vicepresidente de la Junta Parroquial de la Pa~roquia de Linares Can~ 
tón El Chaco Provincia del Napo, Valle de Quijos, ~epÚblica del Ecuado~, co~edi 
mente me presento con la si~uiente demanda: 

1.- La Desi9nación de la 1\utoridad competente se encuent~a señalada de conformi
dad con la ley. 

2. -Yo, ~UGE~ 1\HIJ:v¡ILEC CHIC1\IZ1\ YEIJl.SCO, en mf calidad de Vicepresidente de la 
,Junta parroquial de Linares Proyincia del Napo, avecindado en dicha pa.J:"roqui~ 
identificado con la cédula de ciudadanía nro. 150012340-:·9 ,de cuarenta y cuat.ro 
años de edad, de estado civil soltero, Vicepresidente de la Junta y Agricultor 
con domicilio en la parroquia de Linares provincia del Napo, comedidaHlente me 
presento con la siguiente demanda: 
Los Nombres del demandado son: JUAN CABLOS 1\NDRl\DE MERl\, presidente de la Junta 
PAR~OQUIAL DE LINARES PROVINCI1\ DEL NAPG. 

J.-Fundamentos de hecho y de derecho.-Que se sirva disponer y ordena~, que el 
Señor presidente de la Junta parroquial de Linares el SE~O~ ~TUAN Cl\~OS 1\NDRl\DE 
MERAr .se abstensra de ejercer la actividad que de~~~r_QJ,la, en la tor!l}a que lo es.,
tá haciendo actual!l}ente, ya que la conducta demostrada 9enera confusión y preo 
cupación en la ,Tunt.a Par~oquial, geñérando resistencia en el sectort; 
Que se tomen las medidas que deter!l}ine la, ley y -cons.fguientes · .:i su cOil)peten
cia, conce~nient.es al ~establecimiento de la, tranquiliadad pertu~bada. 
Razones que apoyan la petición.- La Constitución De la repÚblica Consagra el 
Principio Fundamental, de que toda persona tiene derecho a presentar peti
ciones respet.uosas ante las Autoridades y la viabilidad de que estas· atiendan 
la protección y satisfacción de los intereses de la comunidad; 

(Desde hace un año aproximadamente el Señor Presidente de la Junta Parroquial 
! se apartó-de la nO~Il}a que ~ige a las Juntas parroquiales, y lo está manejan-
11 do con asesores externos adóptando resoluciones al margen de la ley, ponien
jdo en riezgo a la Junta parroquial y convirti~ndolo en un ente inse~yible 
a los ojos dela comunidad, asi como a la gestión que debe hacerse las resolucio
nes los dicta en forma autoritaria, no convoca a reunioees asambleas, eierce 
solo, sin respetar el mandato popular, presentándose como dictador, en todos 

·los documt> mt.os que expide, renunciando a la gente, y generando EDIFIC'IO ll/.11:1. 

'con flict.o . IHISSII'OES ('ENTE!{ 

Los hechos anteriormente denunciados estáro inequívocamente lesionados 
y lesionando los derechos sub~eti vos dP la comunidad y de· los 
miembros de· la -unta Parroquial , configurando actos perturhado:r;Pf' 
qup demandan acción directa e inmediata del despacho a su cargo: 

PRUEBAS.- Solicito se· decretNJ 1 practiqupn y tPngan como prueba~·; 

las sic;¡uif'ntc•s tondipnt€'S a d0mostrar lof: lwcl1o~; ohipto d¡· lé1 pn·~'f·ntc 

Vcinlnnill<l y Rnhk•, 

41o.l'i'" 01.·10 1 
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pPt.i ci Ón : 
a.- denuncia pres<:>ntada a la Contraloría GC'w·ral cü·] ¡;;~;tado; 
b.-Copia de la rosolución de] Juzgado Mul ticompetentC', en que· el 
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Presidente incumplió con la resolución de la acción de protección presentada 
por la Secretaria Tesorera, demostrando amplio desacato; 
c.- Justificación de los compañeros vocales en cuanto a los incidentes que pro 
tagoniza este mal Presidente de la -unta parroquial; 
d.-Que se agregue legalmente el oficio dirigido por parte de este mal elemento 
en sus comunicac ones redactada fue~a de la Junta. 
Que el despacho a su digna dirección, realice la Inspección Judicial a la Junta 
para comprobar los hechos perturbadores que denuncio. 
Que se oficie a la Oficina de Planeación del Municipio del Chaco y Consejo Pro 
vincial del tena, para que certifique si el presidente de la ~unta parroquial 
de Linares coordina las acciones relacionadas con obras en la jurisdicción; 
Las que el despacho a su cargo, de oficio considere conducentes a decretar. 
EL TRAMITE ES ESPECI~L CONTENCIOSO. FUNDAMENTO LEGAL{ ARTiCULO LL? 242,, 251260 
' 263,222, y siguientes de la constitución de la repÚblica. 
~ CUANTIA ES INDETE~IN~DA. 
CIT~CION.- AL SEÑOR P~SIDENTE DE ~ JUNTA PA~OQUI~L DE LINARES SE~OR JU~N 
CARLOS ANDRADE MERl\, se le citará mediante Corl).isión ent.regada al Señor teniente 
Político de la parroquia de Linares, Provincia del Napo, en la Sede 1~ Junta 
Parroquial Calle VI~ CED~ES P~RQUE PIUNCIP~L DE LIN~RES. 
SE CONT~RA CON EL SEi\íOI\ Pl\OCU~Ol\ GENERAL DEL ESTA,DO, DR, DIEGO GARCIA CARI\I _ ON 
En el edificio de la procuraduría Quito Calle Robles y J\Il)azonas Cuarto piso. 

Notificaciones en el casillero -udicial 1626, que corresponde a mí defensor 
EL D~. YICTOR HE~~ .1\GWAR ~LBIÑO, profesional al que faculto suscriba los 
escr1tos necesar1os en .a presente causa. 

Firmo con mí 
(/ 

¡ "l .J.!"' 

RECIBIDO EL DÍA DE HOY LUNES VEINTF Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, A LAS ONCE 

HORAS Y CATORCE MINUTOS. A?~NTA :JN OFICIO Y NUEVE FC>JAS. CERTIFICO.-
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REPÚBLICA DEl ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CAUSA No. 030-2011 

Jt~T6Er: 
TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

- TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 6 de abril de 2011, las 08h50. 

VISTOS: El señor Ruger Ahimelec Chicaiza Velasco, en calidad de Vicepresidente de la 

Junta Parroquial de Linares del cantón El Chaco de la provincia del Napo, ingresa a la 

Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral el lunes veinte y uno de marzo de 

dos mil once, a las once horas y catorce minutos, un escrito en que denuncia, que el 

señor Juan Carlos Andrade Mera, Presidente de la Junta Parroquial de Linares de la 

provincia del Napo, realiza actuaciones que " ... están inequívocamente lesionandos y 

lesionando los derechos subjetivos de la comunidad y de los miembros de la [J]unta 

Parroquial, confirmando actos perturbadores que demandan acción directa e inmediata 

del despacho a su cargo." (sic), entre los actos que denuncia están: la conducta 

demostrada que genera confusión y preocupación en la Junta Parroquial, genera 

e resistencia en el sector; que se está apartando de las normas que rigen a las Juntas 

Parroquiales; que se está manejando con asesores externos adoptando resoluciones al 

margen de la ley; que dicta resoluciones en forma autoritaria; que no convoca a reuniones 

asambleas; que renuncia a la gente; y, que todo esto genera conflicto. Sorteada que ha 

sido la causa, correspondió a esta Jueza el conocimiento y trámite de la denuncia a la que 

se le ha signado con el número 030-2011. Es obligación primordial de las juezas y jueces, 

asegurar la competencia de los asuntos puestos a su conocimiento y de conformidad con 

la Constitución, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 

del Ecuador, Código de la Democracia, y el Reglamento de Trámites Contencioso 

Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, se considera: PRIMERO: El Tribunal 

Contencioso Electoral por mandato del artículo 217 inciso segundo, en concordancia con 

e los artículos 167 y 168 numeral 3; y numerales 1 y 2 e inciso final del artículo 221 de la 

Constitución de la República, tiene la atribución de conocer y resolver los recursos 

electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y de los organismos 

desconcentrados, así como sancionar el incumplimiento de las normas sobre 

financiamiento, propaganda, gasto electoral y en general por vulneraciones a las normas 

electorales. De conformidad con el numeral 13 del artículo 70 de la Ley Orgánica Electoral 

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el 

Tribunal Contencioso Electoral tiene, entre sus funciones, la de "Juzgar a las personas, 

autoridades, funcionarios o servidores públicos que cometan infracciones previstas en 

esta ley"; y, al amparo del inciso tercero y cuarto del artículo 72 del mismo cuerpo legal, el 

juzgamiento y sanción de las infracciones electorales, corresponde en primera instancia a 

uno de los jueces o juezas por sorteo para cada proceso; y, la segunda instancia al Pleno 

t 11 1101 niHe (/('/ ¡ me/Jio sobc1 r1110 (/e/ te uotfo1~ y po1 u u to¡lc/(1( 1 r/e lo ( o m lit L/( il )¡¡y !m leye' •... 



del Tribunal Contencioso Electoral. SEGUNDO: Los hechos denunciados por el ciudadano 

Ruger Ahimelec Chicaiza Velasco, Vicepresidente de la Junta Parroquial de Linares, e 
sobre las supuestas actuaciones reñidas con la Constitución y la Ley; y, presumiblemente 

perpetradas por el señor Juan Carlos Andrade Mera, Presidente de la Junta Parroquial de 

Linares, en que solicita que esta autoridad " ... disponga y ordene que se abstenga de 

ejercer la actividad que desarrolla ... " (sic), no constituyen una infracción electoral, que se 

encuentre tipificada en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 

República del Ecuador, Código de la Democracia; por lo tanto, no es de competencia de 

esta Jueza en razón de la materia conocer y tramitar la denuncia presentada, por lo que 

se deja a salvo los derechos de los que se crea asistido el denunciante, para ejercitarlos 

ante los organismos competentes las acciones legales que considere pertinentes. Por lo 

expuesto, y de conformidad con el Art. 22 numeral 1 del Reglamento de Trámites 

Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, esta Jueza INADMITE la e 
denuncia formulada, disponiendo su archivo. TERCERO.- Notifíquese con el contenido de 

este auto al accionante Ruger Ahimelec Chicaiza Velasco, en casillero judicial No. 1626. 

Téngase en cuenta la autorización conferida al Dr. Víctor Hernán Aguiar Albiño. 

CUARTO.- Actúe el Dr. lván Escandón Montenegro, en calidad de Secretario Relator de 

este Despacho. QUINTO.- Publíquese el presente auto, en la página web www.tce.gob.ec 

y exhíbase en la cartelera visible de este Tribunal.- CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.-

Certifico.- Quito, 6 de abril de 201 

~ Q '/ 
~ :C.OUV-bl'\V[ V 

andón Montenegro 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ElECTORAL 

Razón.- Siento como tal que el¡día de hoy miércoles seis de abril del año dos mil once, a las 
dieciséis horas con quince minuios, se procedió a subir el auto que antecede a la página web del 1 
Tribun~ Contencioso Electoral /¡.tce.gob.ec ). Certifico.-

uw2(_ú,~li --J 
Dr. lv n Escandón Montenegro 
Secret rio Relator 

Razón.- Siento como tal que el dí ,de hoy miércoles seis de abril del año dos mil once, a las / 
dieciséis horas con veinticinco mi tos, se procedió a publicar el auto que antecede en la cartelera 
que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

l~{Q~b:x ~ 
Dr. lv n Escandón Montenegro 
Secret io Relator 

Razón.- Siento como tal que el día d 
dieciséis horas con cuarenta y cinco 
casillero judicial No 1626 del Palacio 

'~~Qc~~k 
Dr. lvá Escandón Montenegro 
Secret io Relator 

oy miércoles seis de abril del año dos mil once, a las 
inutos, se procedió a notificar el auto que antecede en el 

e Justicia de Quito. Certifico.-

En nrJtn/ne cid pueblo sohef(/no clellcu(f(/rJt, y ¡)()r outmic/rul r/e fu ( omtitur 1011 y /m leyes ... 
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T~IBUNAL CONTENC¡QSO ELECTO~L: 1 

Causa: Nro:030.,-2011 

Yo, ~UGE~ NU!1ELEC CHIC]\IZl\ YELl\SCO 1 re!kéndOll)e al expediente, que ten
go presentado en contra del señor Presidente de la .,.unta parroquial de Li 
nares, provincia del Napo, co~edida~ente y dentro del té~ino de ley 
correspondiente digo: 

I 
Apelo de la resolucH3n dictada en la presente causa, en cuanto a la 
INl\Dl1ISION, de confor~idad con el artículo 76 n~eral 7 letra 1ll, de la 
Constitución de la República. 

,Fundan;entacion del recurso • ..- El Derecho de petición, es la pre;t?rogativa 
o derecho fundamental, que teneil)os los ciudadanos, en eje;t?cicio , real 
y efectivo, de presentar verbalil)ente o por escrito, en interés particu
lar o general, solicitudes respetuosas, a las Autoridades A~inistrati
vas,, legislativas, electorales, Jurisdiccionales,, en asuntos propios y 
de la, Il)ate:J;"ia a ser resuelta. 
La a~inistración PÚblica moderna es aquella, que entiende no solo, las 
potestades del poqer, sino también los fines de su ejercicio, por lo tanto 
y en consecuencia, debe satisfacer el derecho de petición, Il)ediante decisión 
esti~atoria o desesti~atoria, y en el sentido de una pronta resolución 
respecto de lo solicitado. Pa:J;"a ganantizar esta prerrogativa, supralegal. 

De esa ~anera solicito se atienda Il)i petición. 
Es Justicia. 
,Fir~o con ~! d 

-~ 1\. 
1626. 

Dr. '·":. •.... lev·..-¡·"'··: 

;.:', 
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(Junto al Ministerio d~ TrabaJo) 
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RECIBIDO EL DÍA DE HOY LUNES ONCE DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE, A LAS ONCE HORAS Y 

CINCUENTA Y CINCO MINUTOS. CERTIFICO.-

AB. HARO ASPIAZU 

SECRET}RI GENERALENCARGADO 

TRIBUt(AL CONTENCIOSO ELECTORAL 

1 

<"1.· •. 



REPÚBLICA DE,L ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA No. 030-2011 

TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ElECTORAl 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 13 de abril de 2011, las 09h00. 

VISTOS: El señor Ruger Ahimelec Chicaiza Velasco, en calidad de Vicepresidente de la 

Junta Parroquial de Linares del cantón El Chaco de la provincia del Napo, el día lunes 

once de abril de dos mil once, a las once horas y cincuenta y cinco minutos, interpone 

recurso de apelación del auto de inadmisión dictado el 6 de abril de 2011, a las 08h50. 

Por oportunamente interpuesto se acepta el recurso de apelación, y se dispone remitir el 

expediente al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, de conformidad con el inciso 

cuarto del Art. 72 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 

República del Ecuador, Código de la Democracia. Se le recuerda al recurrente la 

obligación que tiene de solicitar casilla contencioso electoral para recibir notificaciones 

futuras. Actúe el Dr. lván Escandón Montenegro, en calidad de Secretario Relator de este 

Despacho. Publíquese el presente auto, en la página web www.tce.gob.ec y exhíbase en 

la cartelera visible de este Tribunal.- CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.-

Jueza Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral 

Certifico.- Quito, 13 de abril de 2011 

·< \ : ) . J 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles trece de abril del año dos mil once, a las doce 
horas con ocho minutos, se proce4ió a subir la providencia que antecede a la página web del 
Tribunal Contencioso Electoral ('f1.tce.gob.ec). Certifico.-

\) 1 ) 

b.k,~ ~/ 
ván Escandon Montenegro 

Se retario Relator 

Razón.- Siento como tal que el dí de hoy miércoles trece de abril del año dos mil once, a las doce 
horas con cuarenta y cinco min tos, se procedió a publicar la providencia que antecede en la 
cartelera que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

'J \; i ' 
~ _..?:~· .. ~, ~'4i'L t, 
·án Escandon Montenegro ¡ 

tario Relator 
Razón.- Siento como tal que el díéi de hoy miércoles trece de abril del año dos mil once, a las quince 
horas, se procedió a notificar la providencia que antecede al señor Ruger Chicaiza V., mediante el 
casillero judicial N° 1626 del Palacio 4e Justicia de Quito. Certifico.-

~· 1 6~ . \ '. 

~,~ ~.L~t .)Acw~I).,Ar. 1 

Dr. lván Escandon Montenegro 
~tario Relator 

;l 

1 
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REPl'.:BLJCA DEL ECl"ADOR TRIBUNAL CoNTENCioso ELECTORAL 

Memorando No. 013-2011-IEM-TCE 

PARA: Dr. Fabián Haro Aspiazu 
Secretario General {e) Tribunal Contencioso Electoral 

DE: Dr. Iván Escandón Montenegro 
Secretario Relator{e) 

ASUNTO: Causa No. 030-2011 

FECHA: Quito, 18 de abril de 2011 

Señor Secretario General (e): 

Por medio de la presente remito a Ud. en catorce fojas (14) el expediente contencioso 
electoral signado con el No: 030-2011, propuesto por Ruger Ahimelec Chicaiza Ve lasco 
en contra de Juan Carlos Andrade Mera, dando cumplimiento a lo ordenado en 
providencia de 13 de abril de 2011, a las 09h00, para los fines de ley pertinentes. 

Dr lván Escandón Montenegro 

Secretario Relator (e) 

RECIBIDO EL DÍA DE HOY LUNES DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE, A LAS NUEVE HORAS 

Y TREINTA Y NUEVE MINUTOS. CERTIFICO.-

SECRETA GENERALENCARGADO 
TRIBU N L cbNTENCIOSO ELECTORAL 



¡'{; 
1 .,,,) 

~.-f,e{!/!~ 

RAZON.- Siento como tal, que el día de hoy miércoles veinte de abril del año dos mil once, 
a solicitud del Sr. Ruger Ahimelec Chicaiza Velasco, se le asignó el casillero contencioso 
electoral N° 130, a fin de que sea notificado con las providencias que a futuro se dictaren 
dentro de la presente causa.-CERTIFICO.- Quito, 20 de abril de 2011. 
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PARA: 

DE: 

FECHA: 

. ' 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

Dra. Tania Arias Manzano 
Dra. Ximena Endara Osejo 
Dra. Alexandra Cantos Malina 
Dr. Arturo Donoso Castellón 
Dr. Douglas Quintero Tenorio 

NOTIFICACIÓN No. 021-2011-SG-TCE 

Señoras Juezas y señores Jueces del TCE 

Dra. Mónica Muñoz Sánchez 
Oficial Mayor (E) 

Dr. Gandhi Voltaire Burbano 
Director de Investigación Contencioso Electoral 

Dr. Wagner Mantilla Cortés 
Director de Asesoría Jurídica (E) 

Econ. Leonora Chamarra Vásquez 
Directora Administrativa- Financiera 

Lic. Gladys Ruiz Torres 
Unidad de Comunicación Social (E) 

Lic. Ramiro Samaniego Rojas 
Director de Auditoría Interna 

Ab. Fabián Haro Aspiazu 
Secretario General (E) 

Quito, 8 de abril de 2011 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes comunico a usted, que el Pleno del . 
Tribunal Contencioso Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 
en sesión extraordinaria de jueves 7 de abril de 2011, adoptó la siguiente resolución: 

PLE-TCE-676-07-04-2011 

"Encargar al abogado Fabián Haro Aspiazu, Prosecretario, la Secretaría General del 
Tribunal Contencioso Electoral, quien deberá recibir los informes, documentos y 

archivos que estén a cargo del doctor Richard Ortiz Ortiz". 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No 37-49 y Porlele 
Outto - Ecuador 

lelf 3815 000/1800 823 823 
E-mall secretarta general@tce gob ec 
Web W>NW tce gov ec 

TRIBUNAL 
C:O,\JTfNCIO.<;O ftEcmRi\l 



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno 

del Tribunal Contencioso Electoral, a los siete días del mes de abril de 2011.- Lo 
Certifico f).- Ab. Fabián Haro Aspiazu, SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ELECTORAL (E}. 

TRtR' iNL\t CONTENCIOC.O ElECTnRi\l 
~ Ok. >4KtuKü ¡¡nNOSll C!lSTELlON 

JUEZ 
RECIBIDO 

fecha: 1 1 QL\·~ ;tO 
1 1 

Hora. ) } D 0 ~ 
'b'' ~ r-8.A~L\', -R,ect too~-=-. ;;; 

ftrmo: -

Atentamente, / ,/ 

// ··_,J 
': 1 

• '•! 

• \1t, 

\ .. \ <;..~~~:~\._;.·.~~ .. ~l. ... 
. '· - ' .. /: 

': 

~ '.. >/ 
Ah:-..[ Ha ro Aspiazu .. -<, ____ ·:: --;á~;l:lümo~~ LUN 1 tl~l..iU~U tLtCHJKJ'\, 

SECR RIO GENERAL DEL ··--·--··~ sE eRE T A R 1 A 

TRIBUNA ONTENCIOSO ELECTORAL (E) ~ R E C E P C 1 O ~ 

.:::a l.~Jt:~~~:~:._(.~ .... :::: .. :::::::: 
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

TRIBUN.·\1. CuNTENCiuso Eu:CTOR:\1 

VICEPRESIDENCIA 

Dra. Tanía Arias Manzano 
PRESIDENTA 

Dra. Xímena Endara Osejo 
VICEPRESIDENTA 

Licencia por calamidad doméstica 

Quito, 8 de abril de 2011 

-~) e 't- 11 
MEMORANDO No. 0035-2011-VP-TCE 

Por medio del presente, solícito a usted se sirva concederme licencia por calamidad doméstica, 
ya que mi hija Andrea Carvajal Endara a entrado en labor de parto, esperando el nacimiento de 
mí nieto entre el día 8 y 9 de abril de 2011, por lo cual debo trasladarme de manera urgente a la 
ciudad de Cuenca para brindarle los cuidados que el post parto requiere. Quiero señalar que 
para cumplir de la mejor manera con este deber maternal voy a tomar 9 días de mis vacaciones 
pendientes por el año 2010. 

Segura de una atención favorable al presente anticipo mi agradecimiento. 

XEO/msmr 

Atentamente, 
' ., ~~-~-/. / 01: ' ,, /' ,. ~ ' " 

/ ' ' . ' ' ' .J;f;~/UU<• <:C< /~<- '<'\.... 

Dra. Ximena Endara OseJo -

VICEPRESIDENTA 

TRIBUNAL f()NTENCIOSO ElEGORAL l{S~ 

SECRETARIA GENERAL ~ 
RE C 1 B 1 DO ·-

F echo __ ...::_;;;_¡.-,--+':-7'--r--

Horc 

Rec:rbrcJo por --f-~:C.:....~::;:?oT"'---

FrrmO.-----,.¿:¡¡jl!l;ll------



R~PUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

OFICIO No. 035-2011-SG-TCE 
Quito, 8 de abril de 2011 

Doctora 
Amanda Páez Moreno 
JUEZA SUPLENTE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad 

Señora Jueza: 

TRIBUNAL 
l"(J>.'llN(~ [UCTQJW. 

En vista de que la doctora Ximena Endara Osejo, Jueza, Vicepresidenta del 
Tribunal, ha solicitado licencia por calamidad doméstica el día de hoy viernes 
8 de abril y posteriormente hará uso de sus vacaciones del 9 al 17 de abril del 
presente año, usted la reemplazará en sus funciones mientras dure su 
ausencia. 

aro Aspiazu 
ARIO GENERAL DEL 

NAL CONTENCIOSO ELECTORAL (E) 

/pb. 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No 37-49 y Portete 
QUito· Ecuador 

Telf 3815000/3815019/1800823823 
E -matl secretan a general@tce go ec 
Web www tce gov ec 

r !.IIH 111\1 1\L H:::;b-.:4' 
(UI\ 1 f:NUO~O ELEGORI\l '"; ''· .-., 

---~ 

SECRETARIA GENERAl 
RAZON )1ent(' pot tal que ~ne aca:unu:mo t:S llel copla 

/ 
1 

Págtna 1 de 1 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

8 

OFICIO No. 040-2011-SG-TCE 
Quito, 17 de abril de 2011 

Doctora 
Amanda Páez Moreno 
JUEZA SUPLENTE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad 

Señora Jueza: 

En alcance al oficio No. 035-2011-SG-TCE de 8 de abril de 2011, y en razón 
del contenido del memorando No. 0035-2011-VP-TCE, le comunico que usted 
continuará reemplazando en sus funciones a la doctora Ximena Endara 
Osejo, Jueza Vicepresidenta del Tribunal, hasta el 24 de abril de 2011, 
inclusive. 

Atentamente, 

Haro Aspiazu 
ARIO GENERAL DEL 

NAL CONTENCIOSO ELECTORAL (E) 

1 

/pb. 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No 37-49 y Portete 
Qu1to- Ecuador 

Telf 3815000/3815019/1800823823 
E-ma1l secretana general@tce gob ec 
Web www Ice gov ec 

1:7-ov- -~,, 

16h~4!J.Jt., 

Págtna 1 de 1 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTE·NCIOSO ELECTORAL 

21 
TG[!-;,¡1¡.J..' 
T R 1 BU N AL ¡e 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa No.030-2011.- Quito, Distrito 
Metropolitano, 20 de Abril de 2011, a las 1 Oh30.- VISTOS: Agréguese al expediente 
los siguientes documentos: a) Copia certificada de la notificación 021-2011-SG-TCE 
de 8 de abril de 2011, en la que se comunica la Resolución PLE-TCE-676-07 -04-
2011, por la cual se encarga al Ab. Fabián Haro Aspiazu, la Secretaria General de 
este Tribunal, b) Copia certificada del Memorando 0035-2011-VP-TCE de 8 de abril 
de 2011, suscrito por la Dra. Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta del Tribunal 
Contencioso Electoral, mediante el cual solicita licencia, e) Oficio No. 035-2011-SG
TCE de 8 de abril de 2011, suscrito por el Ab. Fabián Haro Aspiazu, Secretario 
General (E), por el cual convoca a la doctora Amanda Paéz Moreno, Jueza Suplente 
de este Tribunal para que reemplace a la doctora Ximena Endara Osejo, mientras 
dure su ausencia, d) Oficio No. 040-2011-SG-TCE de 17 de abril de 2011, suscrito 
por el Ab. Fabián Haro Aspiazu, Secretario General (E), en alcance al oficio No. 035-
2011-SG-TCE y en razón del memorando No. 0035-2011-VP-TCE, para que continúe 
actuando la doctora Amanda Paéz Moreno, Jueza Suplente en reemplazo de la 
doctora Ximena Endara Osejo. En lo principal, la Doctora Alexandra Cantos Malina, 
Jueza TCE; Dr. Arturo Donoso Castellón, Juez TCE; Ab. Douglas Quintero Tenorio, 
Juez TCE; Dra. Amanda Paéz Moreno, Jueza (s) TCE, en virtud de lo dispuesto en el 
Art. 72 inciso cuarto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, y por haberse concedido el recurso 
de apelación, del auto dictado el 6 de abril de 2011, a las 08h50, por parte de la Dra. 
Tania Arias Manzano, Jueza Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral, se llama 
a integrar el Pleno de este Tribunal, para conocer la apelación a la presente causa al 
Ab. Juan Paúl Y caza Vega, Juez Suplente. Actúe en la presente causa el Ab. Fabián 
Haro Aspiazu, Secretario General (e) del Tribunal Contencioso Electoral. Cúmplase y 
Notifíquese 

·-~ 

Certifico.-

En nombre del pueblo del Ecuodor y po1 lo autoridod c¡ue nos confiere la Constitución, ... 



J 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veinte de abril del año dos mil once, a las 
J quince horas con siete minutos, se procedió a publicar la providencia que antecede en la cartelera A 

que para ele efl to tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.- • 

aro Aspiazu 
io General (e) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veinte de abril del año dos mil once, a las 
J quince horas con once minutos, se procedió a subir la providencia que antecede a la página web del 

Tribunal Contencioso Electoral (www.tce.gob.ec). Certifico.-

aroAspiazu 
io General (e) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veinte de abril del año dos mil once, a las e 
quince horas con diecisiete minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al señor 
Ruger Chicaiza V., mediante el casillero electoral N° 130, ubicado en las instalaciones del Tribunal 
Contencioso Electoral. Certifico.-

~~~aro Aspiazu 
río General (e) 

R zón.-Siento como tal que el día de hoy miércoles veinte de abril del año dos mil once, a las 
quince horas con veintiún minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al Ab. Juan 
Y caza, en su calidad de Juez Suplente del Tribunal Contencioso Electoral, mediante la dirección de 
correo electrónico jpycaza@hotmail.com. Certifico.-

aro Aspiazu 
io General (e) 

R zón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veinte de abril del año dos mil once, a las 
/ dieciséis horas con treinta minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al señor 

Ruger Chicaiza V. mediante el casillero judicial N° 1626 del Palacio de Justicia de Quito. Certifico.-

7 
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CAUSA NF.0:030~2011 

1 

- L- _l 
SENORES JUECES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: 

RUGER AIMELEC CHICAIZA VELASCO, en mÍ calidad de Vicepresiden
te de la Junta Parroquial de Linares, en contra del Presidente 
de dicha Junta señor JUAN CARLOS ANDRADE MERA, comedidamente 
expongo y solicito: 

1.-Para los fines de notificación correspondiente, señalarnos 
casillero Contencioso Electoral signado con el Nro.130 
asignado para los fines de ley consiguientes. 

Ruego se sirva notificarnos y dar trámite a nuestros pe
didos. 

Es Justicia. 
Firrnorncon mí 

EDIFICIO liZIEL 
BliSSINES CENTEI{ 

Vcintimilla y l{ohlcs 
4to.l'iso 01".401 

Tcll's.: 255-4925 
255-44_,_, 

EDIFICIO ACliAI{JliS 
( 'lctnen!c l'once _,2lJ 

5to.l'i"' ()J".(¡_\ 

Tcli"s.: 255-21'11 

(Junto al Ministerio de Trabajo) 
1·.-tnai l.: vaguiarlll andinanct.nct 

<)u i to-l·.cuador 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY JUEVES VEINTE Y OCH ABRIL DEL DOS MIL ONCE, A LAS NUEVE 

HORAS Y DIEZ MINUTOS. CERTIFICO.-

SECRET Rl GENERALENCARGADO 
TRIBU AL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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. RUGE:R i\.Hl.BL1~C CtHC.ll.IZA VEI.tASCO, en m1 calidad de Vicepresiden
te de la ,Junta Parroquial de Linares, en contra del Presidentr~ 
dt3 dicna Juflta s~;;i:>r ,JUAN CP"RIJOB ANDR.~ü!~ .~·iBHA, COJ1edidament'3 
expongo y solicito: 

1 .-Para los fL1c.3 de ilotificacióa co.c.c¿sr;¡on.Jicmce, seií.<lla.mos 
c.:lsillero Contencioso :r.:::loctoral si·:mado con el Nro. ·130 
asi~naJo para los fines de ley consiguientes. 

Ruago sa sirva notificarnos y dar tr&~ite a nuestros pe
di:.los. 

Bt3 .. JLt~t:i;::ia. 
- ' # 

r,:· ~ r.a:>¡itGOn fiU 

~1:1trícul::\ 

EDIFJ('IO liZIEL 
HliSSINES CENTEJ{ 

Vcinlimilla y Robles 

4lo. Piso 01'.40 1 
Tclls.: 255-4<J25 

255-44.13 

EDIFJ('IO A('liAJ{IliS 
( 'lcmcnlé l'oncc· .12') 

5!o.l'iso !li'A1 

kl l's.: 255-21 ') 1 
252-7(1() 1 

(.luulo al Ministerio de Trabajo) 

1 -mail.:\'aguiar(a andinaucl.ncl 
<)uilo-l·:cuath>r 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY JUEVES VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE, A LAS NUEVE 

HORAS Y DIEZ MINUTOS. CERTIFICO.-

TRIBU 
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EDIFICIO UZIEL 
HliSSINES ('ENTEI{ 

Yeintimilla y Robles 
4to.Piso 01'.40 1 

Tdl's.: 255-4'125 
255-4433 

EDIFICIO ACliAI{Il/S 
( 'lcnJenll: l'onn: 3 2'! 

5to.l'iso ( 11'.(>3 
Tc!IS.: 2.55-21 '11 

252 -7W 1 
(Junto al Ministerio de Trabajo) 
1·:-nwil :vaguiar(o·andinan<.:t.nct 

<)uito-l·:cuador 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY JUEVES VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL ONCE, A LAS NUEVE 

HORAS Y DIEZ MINUTOS. CERTIFICO.-

SECRET GENERALENCARGADO 
TRIBU L ONTENCIOSO ELECTORAL 



REPÚBLICA'DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA No. 030-2011 

TG~p 
TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: DRA. ALEXANDRA 
CANTOS, JUEZA; DRA AMANDA PÁEZ MORENO, JUEZA (S); DR. ARTURO 
DONOSO CASTELLÓN, JUEZ; AB. DOUGLAS QUINTERO TENORIO, JUEZ; AB. 
JUAN PAÚL YCAZA VEGA, JUEZ SUPLENTE. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 28 de abril de 
2010.- las 16h55.- VISTOS: a)Tómese en cuenta el casillero electoral número 130, asignado 
por Secretaría General de este Tribunal al señor Ruger Ahimelec Chicaiza Ve lasco. b) 
Adjúntese en una foja el escrito presentado por el recurrente el 28 de abril de 2011, a las 
09hl0. 

l. ANTECEDENTES 

El 21 de marzo de 2011, las 11h14, ingresa en Secretaría General de este Tribunal, un escrito 
presentado por Ruger Ahimelec Chicaiza Velasco, Vicepresidente de la Junta Parroquial de la 
Parroquia de Linares, cantón El Chaco, provincia del Napo, que contiene una denuncia en 
contra del señor Juan Carlos Andrade Mera, Presidente de la Junta Parroquial de Linares, por 
considerar que su actuar no se enmarca dentro de las normas que rigen a las Juntas 
Parroquiales; que dicta resoluciones en forma autoritaria, sin respetar el mandato popular, 
generando conflicto y lesionando los derechos subjetivos de la comunidad y los miembros de 
la Junta Partoquial. 

El expediente consta de veinte y un fojas, del cual se consideran los siguientes documentos: 

1.- En copia simple, a fojas uno del proceso, consta la credencial del señor Ahimelec Chicaiza, 
como Vocal de la Junta Parroquial Rural de Linares. 

2.- A fojas dos consta, el Oficio No. 03965-DAEPC, de 16 de marzo de 2011, suscrito por la 
señora Miriam Garcés Dávila, Directora de Asuntos Éticos y Participación Ciudadana, 
dirigida al señor Ruger Chicaiza Velasco, en el cual informa que sobre las presuntas 
irregularidades cometidas por el Presidente de la Junta Parroquial Rural de Linares, se ha 
dispuesto a la Dirección Regional 8 de ese Organismo, con sede en la ciudad de Tena, a fin de 
que la documentación remitida sea analizada en las acciones de control de la Unidad 
Administrativa. 

3.- De fojas tres a seis consta, copia simple de la resolución de la Acción Constitucional de 
Protección propuesta por Nury Marjorie Lozada Barros, en contra de Juan Carlos Andrade 
Mera, Presidente de la Junta Parroquial Rural de Linares, dictada por el Juez Multicompetente 
de Napo, el 21 de enero de 2011, las 09h30, por la cual dispone: "( ... ) se deja sin efecto la 
resolución administrativa No. 001-P-JPL-2011 de fecha 06 de enero del 2011, mediante la cual 
procede a remover del cargo de Secretaria- Tesorera a Nury Marjorie Lozada Barroso, y se 
dispone el reintegro inmediato a las funciones que venia desempeñando ( ... )". 

() ¡ 4.- De fojas seis a ocho consta, copias certificadas por la Tenencia Política de la Parroquia 
Í (71~nares, que contiene, Oficio No. 28-TPL-011, de 01 de marzo del 2011 suscrito por el señor 
e~ urlando Betancourt, Teniente Político, dirigido a la señora Gladys Chicaiza, Vocal del 

¿¡:; }Jmb,e del pueblo del Ecuocb y po' la aulmidad que no> couliwe la Cou>lilucióu, ... 



Gobierno Parroquial de Linares, en el que se informa lo acontecido el 13 de enero del2011. 

11. OPORTUNIDAD 

El Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, 
publicado en el Registro oficial N. 412, de 24 de Marzo del 2011 -Suplemento-, en el artículo 
41 establece que "El auto que pone fin a un litigio o la sentencia, deberá ser notificado de 
forma inmediata. Transcurrido el plazo de tres días posteriores a la notificación, y si no se ha 
presentado recurso alguno, la sentencia causara ejecutoria y será de inmediato cumplimiento"; 
el artículo 42 prescribe "En los casos de doble instancia, se podrá interponer recurso de 
apelación de los autos que den fin al proceso y de la sentencia de la jueza o juez de primera 
instancia. La segunda y definitiva instancia corresponde al Peno del Tribunal". El auto del cual 
se recurre fue notificado el 6 de abril de 2011 y la apelación presentada por el señor Ruger 
Ahimelec Chicaiza Velasco fue interpuesta el 11 de abril de 2011, siendo presentada la misma 
en forma oportuna conforme lo señala la jueza de primera instancia Dra. Tania Arias Manzano 
(fojas 14). 

111. ATRIBUCIONES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL e 
El Tribunal Contencioso Electoral, por mandato el artículo 217 inciso segundo en 
concordancia con los artículos 167 y 168 numeral tercero e inciso final del artículo 221 de la 
Constitución de la República, tiene jurisdicción y administra justicia electoral en materia de 
derechos de participación política que se expresan a través del sufragio; según lo previsto en el 
artículo 221 de la Constitución de la República, el Tribunal Contencioso Electoral, tendrá 
además de las funciones que determine la ley, las siguientes, numeral 1.- Conocer y resolver 
los recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y de los organismos 
desconcentrados y los asuntos litigiosos de las organizaciones políticas. numeral 2.- Sancionar 
por incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto electoral y en 
general por vulneraciones de normas electorales. La Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, dispone en 
su artículo 72, incisos 3 y 4 que, para juzgamiento y sanción de las infracciones electorales, 
existirán dos instancias, la primera tramitada por una Jueza o un Juez, y la segunda y 
definitiva, por el Pleno del Tribunal, principio de competencia que por garantía de derechos, es 
la aplicable. Por lo manifestado, el conocimiento y resolución de una apelación interpuesta de e 
un auto dictado por una Jueza o Juez, corresponde al Pleno del máximo organismo de justicia 
electoral, como es el caso que nos ocupa. 

IV.- CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Al Tribunal Contencioso Electoral le corresponde, en primer lugar, analizar si el recurso al 
auto de inadmisibilidad, ha sido interpuesto de conformidad con las normas jurídicas de la 
materia para determinar si procede o no el trámite correspondiente; al respecto, es necesario 
señalar que el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en la norma. En segundo 
lugar respecto a los hechos denunciados por el señor Ruger Ahimelec Chicaiza Velasco, 
Vicepresidente de la Junta Parroquial de Linares, cantón El Chaco, provincia del Napo, en 
contra del señor Juan Carlos Andrade Mera, Presidente de dicha Junta, al considerar que el 
actuar del Presidente, no se enmarca dentro de las normas que rigen a las Juntas Parroquiales, 

f que dicta resoluciones en forma autoritaria, sin respetar el mandato popular, generando 
conflicto y lesionando los derechos subjetivos de la comunidad y de los miembros de la Junta 

,Jt:rroquial; el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral al amparo de las normas , & nstitucionales citadas en el considerando III de este auto, determina que los hechos 
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denunciados no constituyen infracción electoral, no se encuentran tipificados en el Código de t6 / o:·l'~ 
la Democracia y no son competencia del Tribunal en razón de la materia. Por las /t' 11J ,!l 

consideraciones expuestas, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, rechaza por ¡J 

improcedente el recurso ordinario de apelación interpuesto por el señor Ruger Ahimelec 
Chicaiza Velasco, Vicepresidente de la Junta Parroquial de Linares, cantón El Chaco, 
provincia del Napo, confirma íntegramente el auto de 6 de abril de 2011, a las 08h50, por el 
cual se inadmite la denuncia formulada, archívese la causa y devuélvase el expediente a la 
jueza de instancia. Siga actuando el Ab. Fabián Haro Aspiazu, Secretario General (e) del 
Tribunal Contencioso Electoral. CÚMPLASE Y NOTÍFIQUESE.-

~ ~ 
~~'··e_ 

Dr. Arturo Donoso Castellón 
JUEZTCE 

~A. n Haro sp1azu 
TARIO GENERAL (E). 

~:.fhJb~ Dr_i~~ZA (S) TCE 

En nombre del pueblo ele/ Ecuocfo, y po1 la autoridod que nos confiere la Constitución, ... 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veintinueve de abril del año dos mil once, a las 
¡ doce horas con cincuenta y seis minutos, se procedió a publicar el auto que antecede en la cartelera A 

que para ele cto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.- • 

¡ 

Haro Aspiazu 
io General (e) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veintinueve de abril del año dos mil once, a las 
trece horas, se procedió a notificar el auto que antecede al señor Ruger Chicaiza V., mediante el 
casillero electoral N° 130, ubicado en las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. 
Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veintinueve de abril del año dos mil once, a las 
J catorce horas con trece minutos, se procedió a subir el auto que antecede a la página web del 

Tribunal Cont cios Electoral (www.tce.gob.ec). Certifico.-

Haro Aspiazu 
o General (e) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veintinueve de abril del año dos mil once, a las 
dieciséis horas con cincuenta minutos, se procedió a notificar el auto que antecede al señor Ruger 
Chicaiza V. mediante el casillero judicial No 1626 del Palacio de Justicia de Quito. Certifico.-

aro Aspiazu 
io General (e) 



Causa Nro:OJQ.,...2011 

_j 
SE~ORES JUECES DEL T~IBUN~L CONTENCIOSO ELECTO~L: 

YO, RUGE~ AHI~LEC CHICAIZA VE~SCO, refiriéndome al trámite que tengo pre
sentado en contra del señor presidente de la Junta parroquial de la parro
quia Linares Provincia del Napa, digo: 

1.-De con:f;orrt).idad con lo establecido en el artículo 289 del cÓdigo de Proce.,... 
dimiento civil en actual vigencia,, de conformidad con el artículo 76 de la 
Constitución de la ~epública del Ecuador en actual vigencia, solicito la siguien 
te aclaración: 

1.- Que se qclare, y declare, que la Nación, Consejo Electoral tiene la obliga
ción de hacer que se reppete la elección Popular. El Bresidente de la Junta Pa
rroquial, hq procedido a posesionar a los vocales suplentes, y nos ha reemplazado 
a tres vocales principales, en una disputa abierta por el Poder, al violentar 
una garantía ganada en elección Popular no puede ser que un sujeto que dice 
ser presidente haya optado por nuestro reemplazo y titularización de principa
les suplentes. La Justicia Electoral est5 obligada a reintegrarme en el car-
go y reconoce~e mis derechos, desde la fecha que quedamos excluÍdos los tres 
vocales de la -unta parroquial de Linares, hasta cuando se haga efectivo el 
reintegro. 
El ejercicio del poder insultativo de un mal presidente de una Junta, queda 
ampliamente demostrado, por lo que queremos que se aclare, porque existe este 
fallo inhibitorio. 

Por lo que pedimos se nos aclare entonces, que no es competente este Alto Tribu
nal para resolver, como en efecto ha sucedido, la destitución de hecho de tres 
Vocales de la Junta y la posesión de suplentes, para que continúe la actividad 
de la Junta Parroquial. 

Es Justicia. 
Ruego se aclare al respyeto. 

/ 
Debidamente s y como Defensores. 

Matr 

D~~ 
Matrícula 8187CAP. 

' ~ . 

\. .'. :) 

EDIFICIO liZIEL 
BliSSINES CENTEI{ 

Vcintirnilla y Robles 
4to.l'iso or.4o 1 

TeiiS.: 255-4'125 
255-44.1\ 

EDIFI('JO ACliAI{JliS 
( 'krnente !'once .\2'1 

5to.l'iso Ol'.h.\ 

Tdh.: 255-21'11 
252-7(101 

(Junto al Mini,tcrio de Trabajo) 

L-1nail :\·a~uiar(ll andinanct.nl'l 
<)uito-l·:cuador 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY MARTES TRES DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, A LAS DIEZ HORAS Y 

CUARENTA Y SEIS MINUTOS. CERTIFICO.-

SECRET 
TRIBU AL CONTENCIOSO ELECTORAL 



causa Nro:Olü-2011 

q?: ' 1 / r') ' ot:' 
(/l 

1 1 

¡p! /
,, 

YO, RUG8R AKIHBLBC CBXCAI.ZA VBLUCO, nfir:i....,_ al t:ráit. qaa teago pre
sentado ea CODtra cJe1 aeftor pceaicteDt:a &1 la Jlllllta parroquial de la parro
quia Liaarea JPzoviDCia del JhQ?O, digo: 

1. -De coaforaidad coa lo establecido ea el art.lealo 289 del CÓdigo de Proce
dillieato cd'ri.l ea acblal vigeaota,, 4e coafcmd.dad coa el ardcnalo 76 ele la 
CoDStiblcf1Sa de la RepGbUoa del Bou&Gor ea actual viCJ4UlCi&, aoUci~ la •iquiea 
te ac:laraci&a t 

1.- Q.- se acl.are, y declare, qua la NaeiSa, Co.uejo Blect:oral u... la obUp
c16a de baoer que • ~te la eleoci&a Papalar. B1 lreaidute de la Junta Pa
rroqllial, a ~4o a poeeaior&ar: a loe ~- 811Pleatea, y aoa ha rearplaude 
a tre• vocal. M principal .. , ea _.. 41.8pgt:a abierta por el Poder, al violeatar 
-.a c¡araatía 9&1a&4a ea eleac16a PopulaJ:' ao p.- Mr que UD 811jet.o qu dice 
ser ~~ haya optadD por ,._.a:o r8811Pla• y titlllal:isad&a éle prbcipa
lea •lJPleatea. La .hlllticia Bleatoral eat& obUp4& a reiategruwa ea el car-
go y ~ m• c1el:echoe, dMda la fecha qae qv,edulo8 exclu!dota 1011 tr .. 
YOOal.e8 de la -uata pan:oqaial de~. beata c:uaado .. bag:a efectivo el 
re~. 
lU ejercdoio del poder iunltati"WO de aa -.1 ~W.Ot. de _. .:nuata, queda 
&111Pla-a a...tr..to, por lo q- ca-r- qae se &Clan, poEqUe existe ••te 
fallo iabihitorio. 

Por lo qaa pedi-. M DOS aclare eatoaoea, qaa DO .. c:o.peteata esta Alto 'l'ri.bu
aal para reeolftZ', oc.) ea efecto ba •'IIG8Cl1clo, la deetitaci&a eSe hecd:ao de t1:ea 
Vooalu de la Juat:a y la ~eai&a éle eup~t:a, para qu. coatia6e la acti'ri.~ 
da la J-..t:a P&n'Oqld.a1. 

h h8tioia. 
Ruego H aclare al Rat:Maett:o 

EDIFICIO liZIEL 
BliSSINES CENTEJ{ 

Vcintimilla y Robles 

4to.Piso 01'.40 1 

l~lfs.: 255-4'125 
255-44.11 

EDIFICIO A('liARlliS 
( 'kmcntc !'once .\2'1 

'ito. Piso (>Ud 
le liS.: 2'i'i- 21 'il 

(Junto al M inistcrio de Trabajo) 

J·:-ma1l. :\'aguiarl<l andinanct.nct 

<)u ito-J·:cuador 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY MARTES TRES DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, A LAS DIEZ HORAS Y 

CUARENTA Y SEIS MINUTOS. CERTIFICO.-

---------AB. FAB HARO ASPIAZU 
SECRETA GENERALENCARGADO 

TRIBUN CONTENCIOSO ELECTORAL 



Rf.PFBLJC."' DEL ECUAQC;R 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

V"-. l '"'\J..L..:.:t y.-....4,....<(,~, '-.0 t\.j~...._"\ ..,_.,'·-y,;_ .......... 'V IV.___ --- J '-" --~ r- .... ... , 

.pjLl-'\lt: PNVf>. <...OS' ¡;:;IN"S) COV~I (w~ ' ·' 

TRIRl!NAI. CoNTENCioso ELECTUR;\!:..-"-~·---~·~rl·:::::::~.~ . [!<~[B~g~[¿~~ ~q) ¡1~~·1!-'" 
VICEPRESIDENCL~. ~\:!''';:;¡¡:# ¡l 

Dra. Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA 

Dra. Ximena Endara Osejo 
PRESIDENTA (E) 

Vacaciones 

Quito, 29 de abril de 2011 

·:~.:..::::.·.·:·~ v~~ 

¡ 

MbM~~~~~~~~ 
¡ _ ........ - ..... ------

t:·~( ,1\, ¡, ·- ~~ '• ,:.,_·;· ..... ~, 

' '-.............. ~ ...... ·-.:~·t~~-~.~ .• :::~.:..~.~":.,""_ ......... ---.... 

Por medio del presente comunico a usted, que dada la situación familiar que es de su 
conocimiento, a partir del día martes 3 de mayo de 2011 al lunes 16 de mayo de 2011 tomaré 
mis vacaciones. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

XEO/msm1 

Atentamente, 

~~f~/~ 
Dra. Ximena Endara Osejo 

PRESIDENTA (E) 

.. ---~-·-- ........ - ........ -·--~----· 

•,.·, 

;_·: 1'. 'l\.! '·'. 

'-'·.!>Uf,,¡ 
(_de~,,.,, 

fRII:liiNAl COm[N(IOSO El FCTORAI T . • d 
SECRElARIA GENERAl r·Í-~--~· 

TT;"7,"","";- -¡-¡-

f?fCfBIDO 



REPUBLICA DEL EcUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

OFICIO No. 057-2011-SG-TCE 
Quito, 3 de mayo de 2011 

Doctora 
Amanda Páez Moreno 
JUEZA SUPLENTE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad 

Señora Jueza: 

Por disposición de la señora Presidenta, doctora Tania Arias Manzano, 
comunico a usted que, en vista de que la señora doctora Ximena Endara 
Osejo, Jueza-Vicepresidenta, ha solicitado licencia con cargo a vacaciones, 
usted la remplazará en sus funciones jurisdiccionales del 3 al 16 de mayo de 
2011, inclusive. 

Atentamente, 

/lgv 

1 

1 

an Haro Aspiazu 
T ARIO GENERAL DEL 

NAL CONTENCIOSO ELECTORAL (E) 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No 37-49 y Portete 
QUito - Ecuador 

Telf 38 15 ooo 1 38 15 0191 1800 823 823 
E ·m atl secretana general@tce gob ec 
Web www tce gov ec 

/ 1 

Pagma 1 de 1 



REPÚBLICA DFrl ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA No. 030-2011 

PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: DRA. ALEXANDRA CANTOS 
MOLINA, JUEZA; DRA. AMANDA P ÁEZ MORENO, JUEZA SUPLENTE; DR. ARTURO 
DONOSO CASTELLÓN, JUEZ; AB. DOUGLAS QUINTERO TENORIO, JUEZ; AB. JUAN 
PAÚL YCAZA VEGA, JUEZ SUPLENTE. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa No. 030-2011.- Quito, 4 de mayo de 
2011. Las 16h50.- VISTOS.- Agréguese al proceso los siguientes documentos: a) Copia certificada 
del memorando No. 0045-2011-VP-TCE de 29 de abril de 2011, suscrito por la doctora Ximena 
Endara Osejo, dirigido a la doctora Tania Arias Manzano, Presidenta del Tribunal Contencioso 
Electoral. b) Copia certificada del Oficio No. 057-20 11-SG-TCE de 3 de mayo de 2011 suscrito 
por el Ab. Fabián Haro Aspiazu, Secretario General (e), por medio del cual se hace conocer a la 
doctora Amanda Páez Moreno, Jueza Suplente de este Tribunal, que reemplazará a la doctora 
Ximena Endara Osejo, en las funciones jurisdiccionales del 3 al 16 de mayo de 2011, inclusive. e) 
En una foja, escrito presentado por el señor Ruger Ahimelec Chicaiza Velasco, que contiene una 
petición de aclaración sobre hechos que se describen en el texto, documento ingresado en Secretaria 
General del Tribunal Contencioso Electoral el 3 de mayo de 2011, a las 1 Oh46. Este Tribunal 
considera, que el auto dictado el28 de abril de 2011, a las 16h55 no guarda relación con el escrito 
presentado, siendo improcedente la solicitud. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-

Alá.Jccc:U:1~2J 
exandra Cantos Molina ---'~--------_________________ _ 

- / TI TI<' '7 A TC~ -------- . -' .. ~.:r-- ----

e~ 

~~~ 
e Dr. Arturo Do~tellón 

JUEZTCE 

/'~7 Ab. an Paúl Y caza Y, a 

Certifico: 

' Haro Aspiazu 
TARJO GENERAL (E) 

JUEZ (S) TCE. 

~Q~k. 
Dra. Amanda Páez Moreno 

JUEZA (S) TCE 

En nombre del pueblo del Ecuodot y por la outoridad c¡ue nos confiere la Comtitución, __ . 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves cinco de mayo del año dos mil once, a las once 
horas con cuarenta minutos, se procedió a notificar el auto que antecede al señor Ruger Chicaiza V., e 
mediante el casillero electoral N° 130, ubicado en las instalaciones del Tribunal Contencioso 
Electoral. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves cinco de mayo del año dos mil once, a las once 
horas con cuarenta y cinco minutos, se procedió a publicar el auto que antecede en la cartelera que 
para ele efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

aro Aspiazu 
io General (e) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy jueves cinco de mayo del año dos mil once, a las doce 
horas con veintiún minutos, se procedió a subir el auto que antecede a la página web del Tribunal 
Contencioso Electoral (www.tce.gob.ec). Certifico.-

aro Aspiazu 
ario General (e) 

azón.- Siento como tal que el día de hoy jueves cinco de mayo del año dos mil once, a las 
dieciséis horas con veinticinco minutos, se procedió a notificar el auto que antecede al señor Ruger 
Chicaiza V. mediante el casillero judicial N° 1626 del Palacio de Justicia de Quito. Certifico.-

1án Haro Aspiazu 
rio General (e) 



/ .P· 
REPÚBLICA DEL ECUADOR / ~1¡1k~1 " TGe-r 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL Jl' u,.t~olL~,tc-.h 
Razón.- Siento como tal que el auto de fecha veintiocho de abril del año dos mil once, a las 
dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos dictada dentro de la presente causa por el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, se encuentra ejecutoriado por el Ministerio de la Ley. Certifico.
Quito, 09 de max de 2011. 

En nombre dl'i pueblo soberono del Ecuodor, y por outo,;(/r[(/ (/e lo Comti/u( Ión y !m lcye~ ... 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

3 3 IT~ ~'T'D y ero f' s 

OFICIO No. TCE-SG-..JU-0081-2011 
Quito, 09 de mayo de 2011 

Doctora. 
Tania Arias Manzano 
.Jueza Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral 
PRESENTE 

De mi consideración, 

Dando cumplimiento al auto de fecha 28 de abril de 2011, las 16h55, dictado dentro de la 
causa No 030-2011-TCE, por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral; y, una vez que 
se ha ejecutoriado por el Ministerio de la Ley, me permito remitir el referido expediente 
para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, /' 

.--
Ha ro Aspiazu 

rio General (e) 

, 

~~~~ DCJ fe fJ 
1
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CONTENCIOSO ELECTORAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- CAUSA No: 030-2011-TCE. Quito, 9 de 

mayo de 2011, las 15h00. VISTOS: Póngase en conocimiento de las partes la recepción 

del proceso con la ejecutoria del superior. Se dispone remitir el expediente a la Secretaría 

General de este Tribunal, para los fines de ley pertinentes. - CÚMPLASE Y 

NOTIFIQUESE.-

Jueza Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral 

En nombre del puc!J/o sobetono del Ecuodot~ y por outoridod de fu Constitu( ión y !m leyeL. 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL Io~L~oh!.~,! .. ~ 

Razón: Siento por tal que el día de hoy lunes nueve de mayo de dos mil once, a las 
quince horas con cincuenta minuto71 se procedió a publicar la providencia que antecede 
en 1 cartelera del Tribunal Contencldso Electoral. Certifico.-

\ (') ( 1 

/ ~~~~'tí~ ,,.j 

Qr. 1 án Escandón Montenegro 
- 1 

Sec etario Relator 

Razón: Siento por tal que el día de hoy lunes nueve de mayo de dos mil once, a las 
dieciséis horas con treinta y cuatro minutos, se procedió a subir la providencia que 
antecede en la página WEB (del Tribunal Contencioso Electoral. (www.tce.gob.ec) 
Certifico.- · 

{j-, . (~ \ ' 
-" 1 1 .· \ J 
/ lJ-0-A y.&:. U..S~.....t~-~ (_. \ ,/'--' 

.Dr . .Jván Escandón Montenegro 
Sebretario Relator 

Razón: Siento por tal que e1 día de hoy lunes nueve de mayo de dos mil once, a las 
quince horas con cuarenta y nueve minutos, se procedió a notificar la providencia que 
antecede a Ruger Chicaiza, mediante boleta depositada en el casillero contencioso 
electoral No. 130, del Tribunal Contf~'ncioso Electoral. Certifico.-

~) ' \ . i 
(e~' Y~~c~_~c.i~- ~-u\ l."-) 

Dr. lván Escandón Montenegro 
Sedretario Relator 

Razón: Siento por tal que el dfa de hoy lunes nueve de mayo de dos mil once, a las 
dieciséis horas con quince minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede a 
Ruger Chicaiza, mediante boleta d/positada en el casillero judicial No. 1626, del Palacio 
de Justicia de Quito. Certifico.-

\ ' 
i ' e C..S 1 ~ ;x,' u '- ( · '"l 1 1 

¡ 
,/'/ 

Dr. lván Escandón Montenegro 
Secretario Relator 

En llOil1hrc del pue/Jio <;o/wumo efe/ fe unciot, y por outotidod efe lo Comtituc ión y las leyes ... 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Of. No: 012-DJ-TCE-2011 

Quito, 11 de mayo de 2011 

Senorabogado 

Fabián Haro Aspiazu 

Secretario General (e) 

Tribunal Contencioso Electoral 

En su despacho: 

T6~ 

e Dando cumplimiento a lo dispuesto en providencia de 9 de mayo de 2011, a las 15h00, 

emitida por la señora doctora Tania Arias Manzano, Jueza Presidenta del Tribunal 

Contencioso Electoral, remito a Ud. en treinta y cinco fojas útiles (35), el expediente No. 

030-2011-TCE, para los fines de ley pertinentes. 

Atentamente :' 
\ - 1 

~J 1 (~) \1 J'' 
(._ __ '~l.taA_ ~~-l~l/\_ ~- .·· 

Dr lván Escandón Montenegro f 

Se retario Relator (E) ) 

Recibido el día de hoy miércoles once de mayo del año dos mil once, a las diez horas con cuarenta 
minutos, adjunta el expediente N° 30-2011-TCE, en treinta y cinco fojas. Certifico.-

aro Aspiazu. 
o General (e) 

fn nomhrc del pueblo soberano del Ecuodot; y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 




